
AVISO DE ACUERDO FINAL Y EMISIÓN DE FALLO 
Freeman v. County of Riverside, Caso No. RIC2001772 

Esto no es un anuncio o una solicitación. 
 

AVISO DE EMISIÓN DE FALLO: El 2 de junio de 2023, la Corte Superior de Riverside otorgó la aprobación 
definitiva del acuerdo y emitió un fallo final en la demanda llamada Freeman v. County of Riverside, Caso 
No. RIC2001772. Se adjunta una copia de la Orden de Aprobación Definitiva y Fallo y se puede encontrar en 
los sitios web a continuación. También puede obtener una copia de la orden final llamando a los abogados 
de la Demanda Colectiva que se enumeran a continuación.  

AVISO DE DESESTIMACIÓN: Como parte de la Orden de Aprobación Definitiva y Fallo, la Corte determinó 
que los Miembros Colectivos no se verán perjudicados por el despido de los Demandados Departamento de 
Libertad Condicional del Condado de Riverside y Ronald L. Miller. La Corte ordenó que estos dos 
demandados sean desestimados con perjuicio. 

¿PARA QUÉ ES EL ACUERDO? La demanda desafió las políticas y prácticas del Condado de Riverside de 
cobrar y colectar cuotas de detención de padres y guardianes con un niño en el sistema de justicia juvenil. 
Según el acuerdo, el Condado de Riverside pagará $540,307 para reembolsar a Miembros Colectivos una 
parte de las cuotas de detención juvenil que pagaron.  

¿QUIÉN RECIBIRÁ UN CHEQUE DEL ACUERDO? Esta demanda es una demanda colectiva. Usted es un 
Miembro Colectivo si es un padre o guardián que realizó pagos al Condado de Riverside o a la División de 
Cobranza Mejorada de la Corte Superior por cuotas de detención juvenil desde el 21 de diciembre de 2016 
hasta el 21 de abril de 2020. Los Miembros Colectivos deberían haber recibido un aviso por correo sobre la 
demanda y pronto recibirán su cheque de reembolso por su parte del Acuerdo. Los padres y guardianes 
que creen que pueden ser Miembros Colectivos con derecho a un cheque del Acuerdo pero no han recibido 
un aviso por correo deben llamar al Administrador del Acuerdo al (833) 472-1997. 

IMPORTANTE: Miembros Colectivos deben cobrar su cheque de reembolso dentro de los 120 días 
posteriores a la fecha de emisión, o el cheque quedará anulado. Miembros Colectivos pueden recibir un 
segundo pago de reembolso si una gran cantidad de Miembros Colectivos no cobran sus cheques. 
 
¿DÓNDE PUEDO ENCONTRAR MÁS INFORMACIÓN? 
Puede obtener más información o recibir una copia de los documentos de la demanda al visitar 
los siguientes sitios web o llamar a los siguientes números:  

• Administrador del Acuerdo 
Rust Consulting 
www.riversidejuvenilefees.com 
Tel: (833) 472-1997 
 

• Abogados de la Demanda Colectiva 
National Center for Youth Law 
https://youthlaw.org/riverside-fees  
Tel: (510) 214-3408 

• Abogados de la Demanda Colectiva 
Western Center on Law & Poverty 
https://wlcp.org/riverside-fees/  
Tel: (213) 235-2642 
 

• Palacio de Justicia Histórico de Riverside, 
4050 Main Street, Riverside, CA 92501 
https://epublic-
access.riverside.courts.ca.gov/public-
portal/   

 




















